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CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRA'UDICTAL

,,RAMOS"
por R¿soiúciód D;tel't].ai l¡T i329-2013-jÜS/ DCDF-Dcil,i

N' 129. Oñci¡a 506 Mi¡allores - TelÍ.: 0 i-337:96, Célüli 997774C63

EXP. N ' 011- I

PARCIAL
N' 1

¡\

En la c¡udad de Lima, distrito de Miraflores. §endo las diedséis horas de la Tarde. del día Quince

del mes d€ Meeo del año 2018, ante mí PATRJCIA RAMOS PEÑA, ident¡f,cáda con documento

i'¿cicnal de :dentded i'l'4'f5337'!0. en c3licec de Ccncili?d.r E.drsi'ldi.i?l d-obidarente

autorizada por el Min¡l€rio de Justicia y Derechos Humanls con Regiltro No 2i1997 y con

especialización en Familia N' ¿1557.

Se preser¡taron con el obieto que les a§sta en la sdución de su coñfficto, LA JUNTA DE

PROPIETARIOS DEL EDIFICIO 28 DE JULIO SITTO en Av. 28 de Julio 45& 462- ffi
representada por RUTH ANTONIETA AENAVENTE ALAYZA identificada con DNI

t'¡'(X52962't, con vigenc¡a de poder Reg¡stro Públ¡co N' 49629621 mn domicilio Av. 28 de Julio
Á58- 4f.2- 466 dsl¡ito de Miraflores orovincia y dePartamento de Lima. y por ofo lado

MINISTERIO DE CULTURA representado por el Proct¡rador Publ¡co HEi'¡ ER ALVA NEYRA

identificádo con DNI N"08338281, según Resclucicxl Suprsma C22-2A17'JUS; y Resoiuccn de

Secretaria General N 079 -201& SG/MC; con domic¡lio AV. Javier Prado Este N" 2¿165 Distrito

de san 8or1a Provircra y Departamento de L¡ma, con ei obieto oe que ¡es as¡sta en la soltrción

de su mnflicio

lniciada la aud¡enci3 de Conciliación se procsdió a informar a las partes sobre el procÉdimiento

conciliator¡o, su naturaleza, caracteríSticás fines y ventajas. Asimismo se señaló a las partes las

ñomas d6 condude cue debe¡án obserr.-ar.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

Los hechos que mot¡van el preseñte Procedimiento de conciliación extrajud¡cial, se encuenfan

detaliados én la Soi¡c¡tud d€ Glnc¡iiaciÓn cuya copie certific6da se explde junto a la presenle acta

en calidad de anexo. conforme lo establecido el inciso g) del articulo 16 del Descfito Legislativo

No 1070_
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Fl Pago de Sl.%A§.2O (.ieintiséis mil cl.¡atjocienlos ochenta seis y 2O!1Ü) soles) P'r

concepto ,J6 cuotas de mante#mientos en nncía, ca§espcndiente a! periodo

comprendido entre o€*ubre de 201'1 a Octubre de 2016.

El Pago de Si/ 118-@ (C¡ento dieciocño soles) mora, Por concepto de d'ota

Extraordinaria acordada en Junta de Prop¡etario dE Fecha 30 de S€ptiembre de 2016'

EI Pago de US$ 1,458.04 (Mil cuatso.ientos cir,cuenta 'v ocho y +4/'100 dólares

c€nos) en mora, por concePto de cr.¡cta extraordinaria acordada en Junta de

prop¡etarios de f,acha 07 de oc,ubre de 2016'

El pago de-i¡tereses moratorios devengados de
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ENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

,,RAMOS"
Auiorizádo su Fircionárnien!o por Resrrir¡clón Directirrai ¡i: i3:t-;0 i 3-iUS/ DCDF' tcj,lA
Cálle MáI6r Oláya l{' 129, Oncina 506 Mi.aflo.es - Telft 01-33729ó3, Célula;: 99??74063

El pago de los intereses moratorios devengados desde el 30 de septiembre 2016

corespondiente a la cuota Exraordinana referida en á número 1.2.

El pagc de loq intereses moratorios devengiados de$e el 0? Ce octubre 2C15

conespond¡ente a la cuota extraordinaria referida en e¡ numeral 1.3.

El pago de 5/30,000 (tre¡nta mil y 0O/100 soles) por concepto de daños y Periuic¡os.

viene d€l EXP. N" 011-2018 !

Si ns¡ón: OBL¡GACION R SUMA DE DINERO E INDEMNIZACION

ACUERDO CONGIUATORIO PARCIAL

Cons¡derando los hechos señáládos y las propuestas formuledas por las partes, se conviene en

celebrar un Ac{lerdo en los siguientes términos:

PR¡f§ERO. Ei Ministerio de Cuiiura; reconoce: ii Ga§ús de mañteñim;eñtos dei departanerüú
N' 301 y Estacionam¡eoto N' 11 la suma d€ S/ 25 l83,oo(Veinticinco Mll cieEto ochenta y tres

con OC[100 soles), ii) Cuota Extraord¡naria por aneglo dé ascensor US$ 1.487,04(Mil

Cuafocientos ochenta y siete dólares americanos) y i¡i) cuota Extraord¡naria Si 118,00(Ciento

diecioc o con 00/i 00 soles ); estabi€c¡éndose ademáS que lá deuda en moneda ext anjera será

cancelada en moneda nacional a¡ tipo de cambio del día de la última audiencia realizada, la cual

se ha convenado la suma de s/ 4.91o .00 (cuatfo Mil Novecientos D¡ez 00i 100 soles ); a favof de

lá Juntá de Prop¡etarios del Edificio 28 de Julio S¡tos en Av. 28 de Juiio 45ffi2& Miraflores

todo lo ctlal hace un total de sii. 30,21 1.00 (Treinta M¡l doscientos once con 0cy10o soles); moñto
que es exlgible a partir de !a firrna del presenle aorerdo conciliatorio según la voluntad de partes:

deb¡endo hacerse efectivo med¡ante cheque no n€goc¡able a nombre de la Junte de Propietarios

del Edificic 23 de Julio 45$ 462- 4CA yla RUT!-I d¡\¡TONIETA BENAVENTE .qt¡'YZA.

UNDO. ResPec*o al pago de los ¡ntereses moratorios devengados de 61 ctEtas de

¡m¡ento conespondientes al periodo comprendido entre Octubre de 2011 a Octubre de

; pegc de los intereses moratorios devengados desde el 30/Set/20'!6; pago de los intereses

os devengados desde el O7lOcU2016 y. el pago de Sr30,00Ü alreinta mii y 00i 100 soies)

por c.ncepto de daños y péfiu¡cios: acuerctan dejar sin efectc, en ,Jlrlud del de§süfniento e4re-c€
formulado por la parte sol¡citante, que corresponde a su pretensión del 1.4 al 1-7 según su

solicitud.

VERIFICACIÓN DE t.A LEGALIDAD DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS:

esle acto el Mg. JUAN CARLOS ALHUAY CENTENO con C.AL. N'42388' abogado de este

de Conciliac¡ón procÉdió a veriñcar ta legalidacj de los Acuerdos adoptados por las partes

\rolé¡ f-¡rr-E rr^Pl esa constanc¡a que conccen, que cca el articuio l8o

de ta Ley de Conc¡liac¡ón N" 2ffi72, modificado Por el artí 1o del o N' 1070,

concordado con el arti lo 6880 Teno Unico dei Cóciigo Ml, Decréto

_j.
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torizailo si F¡.¡¡icionam¡éDto púr Resci¡¡cióo Dir¿ct¡rai lil i329-20i3-iÜS/DG
Calle Mártir O¡ar.a t{' 129, Oficina 50G Miraño.es - Telf: 01-3372963 , Celuiar 99777'1063

Leído el texto, los concil¡antes manif¡estan su conform¡dad con el mismo siendo las diec¡séis

ñoras de ia larcie ciei ciía Quince dei mes cie iianzo dei año AiiS- en seña¡ de io cuai ñrman ia

pfesente Acia lflq!§iAo1g la misma que ccnsta de TRES {3) páginas-

;
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